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Resumen 
 

Los artículos 2, 6 y 12 de la Constitución de la República y 10, 12, 13 y 14 del Código de 

Ética para periodistas y profesionales de la comunicación en El Salvador, dictan el 

parámetro que debe llevar un tratamiento informativo periodístico desde la perspectiva 

ética. Derechos como la integridad moral, el honor, la vida privada y la presunción de 

inocencia, son disposiciones obligatorias que se deben tomar en cuenta a la hora de una 

publicación. La investigación a través del análisis de contenido determinó datos que 

compararon a los periódicos La Prensa Gráfica y periódico Más, para determinar los 

diferentes estilos en cuanto al tratamiento ético a través de unidades de análisis, las cuales 

reflejaron que La Prensa Gráfica y el periódico Más, marcaron una clara diferencia de 

estilo periodísticos y manejo ético, generando una crítica a la práctica y su rol en la 

sociedad. 

Palabras clave: Ética periodística, código deontológico, análisis comparativo, derecho 

a la imagen, integridad moral.  
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INTRODUCCIÓN 
 

En El Salvador los medios de comunicación se rigen bajo una línea editorial orientada al 

estilo ideológico de cada empresa, mostrando características específicas que definen cada 

línea editorial. Toda práctica informativa en nuestro país, debe ser regulada por la 

Constitución de la República de El Salvador y vigilada por el Código de Ética para 

Periodistas y Profesionales de la Comunicación, por lo cual, resulta interesante analizar 

si el motivo de dar a conocer la noticia se basa en informar o contiene otros intereses. 

Asumiendo esta premisa, la investigación “Análisis Comparativo sobre la aplicación de 

los artículos 2, 6 y 12 de la Constitución de la República de El Salvador y 10, 12, 13 y 14 

del Código de Ética para los Periodistas y Profesionales de la Comunicación en El 

Salvador, en la información publicada en La Prensa Gráfica y el Más de septiembre a 

noviembre de 2019”, presentó los siguientes apartados: 

En el “Capítulo I” se efectuó el planteamiento de nuestro objeto de estudio presentando 

los artículos que se presentaron en relación al cumplimiento ético de los dos rotativos y 

las categorías de análisis que tendrán relevancia dentro del análisis comparativo 

ejecutado. 

También, el estudio realizado buscó saber por qué y para qué servirá la investigación, 

asimismo, se presentan dos objetivos generales y seis objetivos específicos, los cuales 

sirvieron como guía, para alcanzar los resultados del presente trabajo. 

Para el “Capítulo II” se retomó las consideraciones teóricas donde se inició con los 

antecedentes del objetivo de estudio basándonos en recopilaciones de trabajos, estudios 

o libros que se llevaron a cabo para constituir el reglamento que velará por la ética 

periodística en ambos ejemplares. 



9 
 

Además, está incluida la perspectiva teórica que buscó reflejar la realidad de cada uno de 

los rotativos y que se visualizará mediante avance la investigación, asimismo, se 

presentan un sistema de conceptos que representó como puntos importantes de la 

investigación. 

En el apartado de la metodología se reflejó el carácter de la investigación que determinó 

cómo se alcanzó los resultados, asimismo, la muestra, la justificación y los criterios de la 

muestra con los aspectos estadísticos que organizaron el análisis, mientras que la técnica 

y la forma que se aplicó en el objeto de estudio de acuerdo al instrumento de recolección 

de datos. 

Como “Capítulo III” se llevó a cabo la exposición de los resultados obtenidos que 

consistirá en el vaciado de información de acuerdo a las unidades de análisis de la 

investigación, el ejemplar al que pertenece, la fecha y los artículos asignados el objeto de 

estudio en la Constitución de la República y el Código de Ética para Periodistas y 

Profesionales de la Comunicación en El Salvador. 

El “Capítulo IV” se encuentra la interpretación de datos donde se explica por medio de 

un análisis profundo de acuerdo al carácter y la técnica de investigación, asimismo, 

sustentados en la perspectiva teórica para obtener diferencias o virtudes de los rotativos 

mediante las categorías en contexto. 

Este análisis permite ofrecer “conclusiones, recomendaciones y fuentes consultadas” de 

la investigación “Análisis Comparativo sobre la aplicación de los artículos 2, 6 y 12 de la 

Constitución de la República y 10, 12, 13 y 14 del Código de Ética para los Periodistas y 

Profesionales de la Comunicación en El Salvador, en la información publicada en La 

Prensa Gráfica y el Diario Mas de septiembre a noviembre de 2019”. 
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL OBJETO DE ESTUDIO 
 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

TEMA:  

“ANÁLISIS COMPARATIVO SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2, 6 

Y 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA Y 10, 12, 13 Y 14 DEL CÓDIGO 

DE ÉTICA PARA LOS PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL SALVADOR, EN LA INFORMACIÓN PUBLICADA EN 

LA PRENSA GRÁFICA Y PERIÓDICO MÁS DE SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE DE 

2019”.  

 

En el país hay múltiples estudios de análisis realizados a los mensajes publicados en los 

medios de comunicación y la mayoría de estos se centran en las intenciones e intereses, 

sin embargo, desde la perspectiva ética hay pocos análisis que se basen en el 

cumplimiento de las leyes que respalden los derechos a la imagen y honor de los 

individuos expuestos en la información publicada. 

Las leyes primarias como la Constitución de la República, especialmente los artículos; 2, 

que tiene que ver con el derecho a la integridad moral, el artículo 6, que respalda el 

derecho al honor y la vida privada, y el artículo 12, que detalla la presunción de inocencia 

hasta que se demuestre lo contrario. 

También se tomó en cuenta la recopilación de los códigos deontológicos expuestos en el 

Código de Ética para los periodistas y profesionales de la comunicación en El Salvador, 

donde se tomaran en cuenta los artículos 10, que hace énfasis en el respeto a la vida 
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privada, dignidad y el respeto individual, el artículo 12, que respalda la vida privada y 

limita el morbo, el artículo 13, que defiende la presunción de inocencia, ya establecida en 

la constitución de la Republica, y el artículo 14, que señala evitar identificar contra su 

voluntad a víctimas o acusados. 

Estos estatutos sirven de referencia a los medios de comunicación nacionales, para tener 

un parámetro a la hora de realizar un tratamiento informativo adecuado, cabe mencionar 

que la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES) creó en 1999, y renovó 

recientemente en el 2012, dicho código deontológico para la prensa. 

Por otro lado, es necesario destacar que en el país no hay una exigencia minuciosa a los 

medios por cumplir con lo establecido en el Código de Ética, pero si es de obligación 

obedecer lo estipulado en la Constitución de la República, en los diferentes derechos 

civiles que competen a la imagen y una vida digna. 

El análisis de contenido se realizará en los periódicos nacionales matutinos, La Prensa 

Gráfica y El Más. 

Se analizará: la portada y las dos primeras notas de la sección Nación-Judiciales del 

periódico La Prensa Gráfica y la portada y la primera nota de la sección Sucesos en el 

caso del periódico El Más. 

Con el objetivo principal de hacer una comparación de los resultados de cada medio, y el 

tratamiento legal y ético con el que trabajan, para sacar conclusiones específicas de la 

problemática. 

Las unidades de análisis con base a los artículos de la Constitución de la República y el 

Código de Ética serán: los títulos, subtítulos, frases, fotografías y colores utilizados en las 

notas. 
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Se verificó el tratamiento ético de los medios de comunicación en cuanto a los derechos 

expuestos en las notas informativas. Este proyecto se ejecutó en un periodo de dos meses, 

de septiembre a noviembre del año 2019, la recolección de las notas y portadas fueron de 

dos semanas de cada mes. 

La temática es compatible con teorías apegadas a la crítica social, debido a que se hizo 

una revisión minuciosa de los textos con base a los elementos de análisis de los artículos 

seleccionados de la Constitución de la Republica y el Código de Ética, en ambos 

periódicos, para luego clasificar y comparar dichos medios de comunicación a estudiados, 

pero también se buscó analizar esta problemática, porque es una situación de carácter 

urgente, con alto compromiso. 

El análisis de contenido, permitió analizar y sistematizar de manera profunda la 

información y la posterior comparación entre ambos medios de comunicación, en el 

desarrollo de la investigación se buscó realizar conclusiones sobre la aplicación de la ley 

primaria y la recopilación deontológica de la APES, en la Prensa Gráfica y Más. 

Si bien es cierto los medios de comunicación salvadoreños son empresas que buscan 

generar ganancias, también hay que destacar que deben tener una responsabilidad de 

publicación, porque dentro del acto de informar, y especialmente en nuestra 

investigación, donde se tomara en cuenta temas sensibles como asesinatos y procesos 

judiciales, el tratamiento periodístico de la información debe ser prudente y respetuoso. 

Esta investigación buscó llegar a esa interpretación con el contenido de los textos, donde 

mayormente los `protagonistas son ciudadanos, víctimas o acusados, dentro de una 

realidad de violencia y delincuencia en el país. 
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Y donde se puede confundir el acto informar un suceso, de una forma adecuada, con 

informar morbosamente violentando derechos humanos, como el de la imagen con 

titulares crueles o imágenes explícitas de tragedias, con el afán de ser más rentables. 

Con el análisis de los textos y el filtro de cada artículo de las leyes ya mencionadas, se 

hizo un análisis minucioso de cada elemento a estudiar, y estos resultados brindaron la 

situación en la que se encuentra La Prensa Gráfica y Más. 
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1.2 OBJETIVOS 
 

1.2.1 OBJETIVOS GENERALES:  
 

1. Analizar el tratamiento informativo de las noticias publicadas en las secciones 

Nación de La Prensa Gráfica, y Sucesos del periódico Más, con relación a los 

artículos de la Constitución de la República y a la ética periodística. 

 

2. Comparar los textos periodísticos de ambos rotativos a estudiar y la aplicación 

de los artículos estipulados. 

 

1.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

1. Constatar la aplicación del respeto a la vida privada de las personas, dignidad y 

el respeto individual estipulado en el Código de Ética para los periodistas y 

profesionales de la comunicación de El Salvador, en las publicaciones de los 

periódicos La Prensa Gráfica y Más. 

 

2. Identificar la aplicación del respeto a la presunción de inocencia estipulado 

Código de Ética para los periodistas y profesionales de la comunicación de El 

Salvador, en las publicaciones de los periódicos La Prensa Gráfica y Más. 

 

3. Demostrar la aplicación de la culpabilidad conforme a la ley, tal como lo indica 

la Constitución de la República, en las publicaciones de los periódicos La Prensa 

Gráfica y Más. 



15 
 

4. Determinar si se cumple el respeto al derecho a la integridad moral, estipulado 

en la Constitución de la República, en las publicaciones de los periódicos La 

Prensa Gráfica y Más. 

 

5. Examinar la intencionalidad de los textos, de cada uno de los títulos, subtítulos y 

frases, utilizados en las notas informativas de los periódicos La Prensa Gráfica y 

Más. 

 

 

6. Demostrar el uso que se le dan a las imágenes, fotografías, infografía y 

utilización de colores en las notas informativas de los periódicos La Prensa 

Gráfica y Más. 
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1.3 JUSTIFICACIÓN 
 

¿POR QUÉ? 

La presente investigación se enfocó en la aplicación de los artículos 2,6 y 12 de la 

Constitución de la República, como disposición legal principal y los artículos 10, 12,13 

y 14 del Código de Ética para los periodistas y profesionales de la comunicación en El 

Salvador con relación al contenido escrito, visual y estilístico que presentan La Prensa 

Gráfica y el diario El Mas, ya que es necesario comprender el nivel de respeto que tengan 

estos medios hacia estos reglamentos. 

En la sección “Nacional” analizada están inmersos tanto notas sobre hechos violentos 

como política, por eso es importante entender que son contenidos delicados y de mucha 

seriedad, donde están implicados funcionarios o figuras públicas, asesinos y asesinados, 

por lo cual los elementos como el titular, recurso gráfico, color y redacción es 

compromiso del periodista lograr un mensaje sin juicios de datos no constatados. 

La investigación también pretende inferir de los elementos antes mencionados, cómo los 

redactores y diseñadores gráficos de La Prensa Gráfica y el diario EL MÁS, se limitan a 

publicar contenidos noticiosos para evitar dañar el derecho a la intimidad de un 

funcionario público, asimismo, datos verídicos sobre una persona que causó perjuicio a 

otra y catalogarla como “presunto”, siempre y cuando no haya un juicio para determinar 

si es culpable o inocente. 

La Prensa Gráfica es uno de los periódicos más fuertes del país, por lo cual su mensaje 

puede llegar a todo el territorio nacional, además el diario El MÁS, también es respaldado 

por una empresa sólida y poderosa en el ámbito periodístico, por lo cual es importante 

realizar una investigación profunda sobre el nivel ético ante el impacto del mensaje, en 

sus elementos antes mencionados, que estos medios generan. 



17 
 

¿PARA QUÉ? 

El motivo por el cual se realizó un análisis comparativo entre La Prensa Gráfica y diario 

El MÁS con base al respeto en la ética periodística es para que los periodistas de medios 

impresos se puedan regir por las disposiciones primarias y secundarias al momento de 

efectuar contenidos escritos, visuales y estilísticos. 

Asimismo, se procura que con esta investigación se eduque acerca de la aplicación del 

derecho a la información y sus implicaciones en temas de derechos fundamentales como 

libertad de prensa y la puesta en práctica con el derecho a la vida privada, para que los 

medios impresos puedan actuar responsablemente sin entrar en morbos. 

También se pretende que esta investigación pueda ser útil para las futuras generaciones y 

expandir el conocimiento del tratamiento que, no sólo en canales de televisión o El Diario 

de Hoy, donde ya se encuentran estudios que informan el nivel ético, sino otros medios 

puedan entrar en palestra pública para comprender si estos respetan la Constitución o el 

Código de Ética. 
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CAPÍTULO II 

2. CONSIDERACIONES CONCEPTUALES Y METODOLÓGICAS 
 

2.1 ANTECEDENTES 
 

Mucho se ha debatido sobre los límites del periodismo, de ahí surge la necesidad de crear 

códigos deontológicos que regulen el flujo de información que circula en los medios de 

comunicación. 

En nuestra investigación se nos hace importante hablar de los inicios de la existencia de 

un código deontológico, el cual desde la antigüedad parten de dos supuestos, en primer 

lugar, la capacidad cultural de codificar normas de conducta; y en segundo lugar la 

existencia de una actividad profesional que se plantee las normas morales propias de esa 

actividad. 

El juramento hipocrático se considera el primer ejemplo de un código deontológico y la 

declaración de principios de Benjamin Harris publicada en 1690, Publick Occurrences 

Both Forreign and Domestick, se considera el primer antecedente de un código 

deontológico del periodismo y el primer periódico americano. Aunque esta declaración 

no constituye un código deontológico en sentido estricto, sí que anticipaba las 

obligaciones que han venido figurando posteriormente en todos los códigos del 

periodismo. 

El primer código del periodismo fue el de la Asociación de Editores de Kansas en 1910. 

En 1913 la Federación de Asociaciones del Gremio de la Prensa de EE.UU. adoptó el 

«Credo de la Prensa Industrial», orientado a mejorar los estándares éticos de la prensa 

americana, a partir de la colaboración de propietarios, anunciantes y directores; y así 

surgirían otros en los siguientes años hasta la fecha. 
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En el libro PERIODISMO COMPROMETIDO, Un código de ética para la profesión de 

Edmund B. Lambeth, publicado en 1992, en el capítulo diez, habla de la ética, los medios 

de comunicación masiva y la ley, de cómo estos deben ir de la mano, más allá de una 

prensa con responsabilidad social, el periodista y la teoría ética clásica y la aplicación de 

los principios a casos reales, valores, virtudes y principios en la ocupación periodística 

(Lambeth, 1992). También el texto señala la responsabilidad ética de la prensa y su 

influencia en la toma de decisiones políticas y económicas de la sociedad. Se analiza los 

textos de tres autores: Carlos Vaz Ferreira, Aquiles Menéndez, Edmund Lambeth, normas 

éticas de la legislación española, que nos da una buena referencia de cómo funciona la 

legislación, la prensa internacional y el cumplimiento de los códigos deontológicos en las 

publicaciones. 

A nivel nacional ha habido muchos esfuerzos de investigación sobre esta problemática, 

entre los cuales podemos mencionar el trabajo presentado por Yanira Zinaida Flamenco 

Serpas y Fernando Aurelio Golsher Novoa, titulado “La ética profesional en el ejercicio 

del periodismo en los medios impresos”, de la Universidad Doctor José Matías Delgado, 

en septiembre de 1993. Este trabajo presenta una investigación precisa sobre cómo es 

utilizada y cómo debería de aplicarse la deontología periodística para los medios impresos 

en el país. Se tomó en cuenta esta tesis ya que se obtienen aportes en el sentido de 

mostrarnos de manera histórica la aplicación de la ética en todas las ramas o 17 

profesiones sociales. Se hace un enfoque histórico de la ética en general y luego cómo es 

aplicada en la profesión del periodismo. 

Años más tarde se realizaría la investigación “Análisis sobre el tratamiento que La Prensa 

Gráfica y El Diario de Hoy hacen sobre el problema del abuso sexual infantil en El 

Salvador, de enero a junio de 1996”, realizado por Larry Hernández Alvarado y José 

Víctor Huezo Menjívar, de la Universidad Doctor José Matías Delgado, en noviembre de 
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1998. Esta tesis analiza el manejo de cada una de las notas que han sido publicadas en 

dichos rotativos y que hacen referencia al tema en el espacio temporal comprendido entre 

enero y junio de 1996. Este trabajo aporta como elementos el tratamiento de las 

informaciones que ambos rotativos hicieron sobre el abuso sexual en la niñez salvadoreña. 

 Ya para el 2003, con la existencia de una propuesta de Código de ética en nuestro país, 

surge la investigación “Análisis sobre la aplicación de la propuesta del código de ética de 

la prensa de el salvador formulado por la asociación de periodistas de el salvador (APES) 

en las publicaciones del diario de hoy relacionadas al abogado Nelson García entre el 29 

de mayo y el 16 de julio de 2003”, una tesina presentada por Violeta Carolina Muñoz 

Padilla Y Melvin Eugenio Urbina Avelar, un trabajo en el cual el propósito principal 

conocer si en alguna manera El Diario de Hoy aplicó los principios de ética periodística 

establecidos en la propuesta de Código de Ética de la Prensa de El Salvador formulado 

por la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES) o si por el contrario faltó a éstos. 

En este trabajo de investigación se analizó el cumplimiento o incumplimiento de cada 

uno de los artículos de, en ese entonces, propuesta de código de ética, en cada una de las 

notas donde se abordó el caso del abogado Nelson García, la técnica que se utilizó fue el 

análisis de contenido. 
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2.2 PERSPECTIVA TEÓRICA.  
 

RELACIÓN INVESTIGADOR MENSAJE.  

Paradigma Simbólico Interpretativo  

Llamado interpretativo o hermenéutico, pretende comprender e interpretar la realidad, los 

significados y las intenciones de las personas con el texto, el texto como una unidad 

funcional comunicacional, con el paradigma se buscara analizar el contenido de los textos 

para determinar el cumplimiento ético en cuanto al tratamiento de la información, por 

parte de los periódicos Prensa Gráfica y El Más, con base a los artículos 2, 6 y 12 de la 

Constitución de la Republica y los artículos 10, 12, 13 y 14 del Código de Ética.   

Es decir, buscó profundizar el objeto de estudio, para poder responder el porqué de la 

situación, que, en este caso, es enfocado al cumplimiento deontológico en los textos a 

investigar, en una realidad dinámica y diversa   

Como investigadores observamos nuestro universo y el objeto de estudio, analizamos e 

interpretamos los textos lingüísticos. 

Entendemos por texto aquellas unidades funcionales comunicacionales cuya expresión y 

percepción exige de los usuarios competencia lingüística y mayor atención. Se trata de 

textos escritos o hablados en los que la estructura textual se constituye y se reconstruye 

mediante los recursos característicos de un sistema lingüístico.  

Se buscó la confiabilidad de la investigación con el análisis especifico de contenido, este 

que se hizo con la recolección de información de nuestro objeto de estudio, que en este 

caso fue la información publicada en ambos periódicos, específicamente: la portada y las 

dos primeras notas de la sección Nación-Judiciales en La Prensa Gráfica y la portada y 

la primera nota de la sección Sucesos en el caso del periódico El Más. 
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Las unidades de análisis con base a los artículos de la Constitución de la República y el 

Código de Ética, fueron, recursos expresivos codificados en el estilo, la forma, y las 

estructuras del lenguaje escrito: los títulos, subtítulos, frases y el texto en general. 

Los textos escritos debían presentar una serie de características interpretativas 

diferenciadoras, tales como: distancia respecto de la situación de la enunciación, 

anonimato, abstracción de los sujetos de la enunciación (autor/lector). 

Y también, los textos icónicos que son todos aquellos cuya expresión se realiza a través 

de signos icónicos, dentro de la categoría de textos icónicos se analizaron las unidades de 

análisis como, la fotografía y los recursos gráficos implementados en la portada o notas 

informativas.  

Además, se describió a través de una perspectiva crítica lo que se realizó, hizo un 

cuestionamiento sobre los resultados de la fundamentación y la construcción de la 

investigación. 

La interacción simbólica, es una corriente de pensamiento micro sociológico relacionado 

a la antropología y la psicología social, se basa en la comprensión de la sociedad en la 

comunicación, así mismo es un proceso en la cual los humanos interactúan con símbolos 

para construir significados, mediante el interaccionismo simbólico se adquiere 

información e ideas, se entiende con base a experiencias, reflexiones y conocimiento de 

terceros.   

Paradigma social crítico.  

El paradigma socio crítico, funciona en nuestra investigación desde el momento que el 

objeto de estudio, el mensaje, y su conjunto simbólico y semiótico, con los demás 

elementos a analizar, juega un papel dentro de la sociedad, donde hay una relación entre 

el medio de comunicación y los receptores.  
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Con el análisis del tratamiento informativo, se buscó realizar una crítica social y reflexiva, 

con base a los resultados de la investigación.   

Este enfoque considera que el conocimiento se construye siempre por intereses que parten 

de las necesidades de los grupos, y siempre busca la autonomía racional y liberadora del 

ser humano a una transformación social, en el caso de nuestra investigación, lo que el 

contenido implicaría al contexto, y los elementos como leyes primarias, secundarias, 

derechos humanos y sociedad.  

Teoría Crítica 

La investigación se fundamentó bajo la corriente crítica, debido a que, si bien el objeto 

de estudio se centra en el análisis del mensaje y elementos gráficos e icónicos que lo 

acompañan, con base a lo estipulado en la Constitución de la República y el código de 

Ética, en la realidad, ese mensaje llega a interactuar en la sociedad, involucrando un 

sistema de interacción entre, medio de comunicación (empresas), mensaje y sociedad.  

Distintos autores señalan que la teoría crítica asume al ser humano dentro de un contexto 

social y como producto de las distintas relaciones de poder en ella, formadas a través de 

la historia y reproducidas por esquemas políticos, educativos y culturales, se generan 

conflictos. 

Teoría Crítica es una teoría que al mismo tiempo que aspira a una comprensión de la 

situación histórico-cultural de la sociedad, aspira, también a convertirse en fuerza 

transformadora en medio de las luchas y las contradicciones sociales. 

Debido a que el objetivo principal fue analizar las publicaciones realizadas en los 

periódicos La Prensa Gráfica y El Más (texto, recursos gráficos e icónicos), y a partir de 

ese análisis interpretar y comparar el tratamiento informativo que se le da a las notas 
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publicadas por diferentes medios estudiados, para determinar una causa y culminar con 

una reflexión crítica del fenómeno.  

Por su parte, Hansen (1993) señala que la teoría crítica posee un propio vocabulario para 

entender el mundo y toma una serie de términos como discurso, hegemonía, dominación, 

comunicación sistemáticamente distorsionada, penetración discursiva, entre otros, son 

términos que esa teoría emplea. 

En síntesis, según Habermas (1994) el saber es el resultado de la actividad del ser humano 

motivada por necesidades naturales e intereses. Se constituye desde tres intereses de 

saberes llamados por él como técnico, práctico y emancipatorio. Cada uno de esos 

intereses constitutivos de saberes asume forma en un modo particular de organización 

social o medio, y el saber que cada interés genera da lugar a ciencias diferentes 
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2.3 SISTEMA DE CONCEPTOS 
 

En El Salvador, existe una delgada línea entre informar y entretener, los periodistas 

responsables de comunicar muchas veces caen en prácticas comunes de sensacionalismo 

para llamar la atención de los públicos, sin embargo, estas acciones han generado ciertas 

repercusiones como falta de confiabilidad. 

Es importante destacar los mensajes periodísticos: que sustentan un carácter 

unidireccional y la naturaleza anónima del receptor, situado en un entorno ideal y 

desconocido y con una capacidad para descodificar los mensajes que habrá que suponer 

en el nivel medio en que han de encontrarse los miles de lectores de “La Prensa Gráfica” 

y “Periódico Más” a quienes se destinan. 

Los mencionados periódicos se rigen por reglamentos o disposiciones, primarias como la 

Constitución de la República y secundarias, como el Código de Ética para los 

Periodistas y Comunicadores de El Salvador que evitan que los mismos se guíen por el 

poder mediático: que permite llegar a gran cantidad de lectores, y que se convierten en 

actores de mercado que resultan prácticamente en los únicos cuya misión es difundir 

ideología bajo la apariencia de difundir información que se encuentran presentes en los 

recursos que generan los medios impresos como: títulos, subtítulos, textos en general, 

fotografías.  

Este poder mediático puede llevar a los periodistas a estar en favor de los intereses de los 

periódicos y no anteponer los reglamentos antes mencionados, por lo que, el matiz de 

sensacionalismo, en el cual los hechos reales desmenuzan hasta el tuétano a la persona 

implicada es expuesta al escarnio más despiadado, todo por la audiencia de los medios 

impresos a analizar como “La Prensa Gráfica” y “Periódico Más”.  
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Es importante para mantener la esencia del periodismo, la aplicación de ciertos criterios 

dentro de los contenidos de las notas publicadas en los medios impresos como el derecho 

a la imagen y honor: donde se debe proteger la reputación o valoración que tenga la 

sociedad sobre una persona, en especial cuando un comunicador pretende abarcar tópicos 

de asesinatos, violencia o acerca de la vida de un funcionario público.  

También corresponde al derecho de la integridad moral: incluye el reconocimiento de 

la propia dignidad, y el respeto y consideración por parte de los demás miembros de la 

comunidad que puede perjudicar ante el mal juicio del periodista por el derecho a la 

libertad de prensa: donde el papel de la ética, en la historia de la prensa, es proteger la 

credibilidad y todos los códigos de ética de prensa se ocupan largamente de prevenir 

conflictos de interés entre la redacción y el área comercial, especialmente tratándose de 

“fotografías sobre muertes que pueden afectar la sensibilidad del lector” como la 

prevalencia de ese estilo de recurso gráfico en el periódico “Periódico Más”. 

Otro aspecto a resaltar dentro de los criterios que debe cumplir el periodista es la 

presunción de inocencia: Toda persona será considerada inocente hasta que haya sido 

declarada culpable, demandado por la ética periodística: mantener  un  juicio  ético  y  

moral  al  momento  de  redactar  y presentar una nota periodística siendo los hechos de 

violencia los que comandan estas  especificaciones  por  su  alto  contenido  de  imágenes  

fuertes  y  posibles daños a terceras personas o familiares de las víctimas.  

Dentro de este juicio se deben anteponer los intereses públicos antes que los individuales 

para evitar crear una situación controversial al considerar en algunos casos de “La Prensa 

Gráfica” la mención de “pandillero” a un acusado.  
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Este último caso vincula a fuentes importantes de las escenas de violencia como 

familiares que deben tratarse como “anónimas” para evitar cualquier desavenencia con 

las autoridades judiciales y sean parientes inocentes de acusados: emiten informaciones 

imprescindibles para resolver un caso conflictivo. 

Los periodistas en la actualidad buscan la atracción del público, pese a que en ocasiones 

tengan que pasar por encima de las leyes, sin embargo, la plusvalía que genera la compra 

de periódicos para el consumo de lectores provoca que los medios se dejen llevar por 

realizar contenidos frívolos antes que mensajes meramente informativos. 
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2.4 METODOLOGÍA 
 

Carácter de la investigación 

La metodología utilizada para investigar el “ANÁLISIS COMPARATIVO SOBRE LA 

APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2, 6 Y 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA Y 10, 12, 13 Y 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS PERIODISTAS 

Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN EN EL SALVADOR, EN LA 

INFORMACIÓN PUBLICADA EN LA PRENSA GRÁFICA Y EL MÁS DE 

SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE DE 2019”, fue de carácter cualitativa.  

Con la investigación cualitativa se investigó la información publicada en diferentes 

medios de prensa escrita para realizar una comparación del cumplimiento de la ley 

primaria y secundaria del país, para interpretar el fenómeno con base a lineamientos 

legales y éticos sobre información e imágenes compartidas en los matutinos.   

En este caso, se realizó un análisis profundo, al texto y los elementos gráficos que 

destacan la información de las notas periodísticas en las secciones seleccionadas de los 

periódicos, para determinar el tratamiento ético y legal que debe llevar una nota 

periodística informativa.  

La metodología cualitativa estudia los significados que surgen de los patrones en las 

relaciones sociales, valorando el entorno social, cultural y conductual.  

José I. Ruiz Olabuenaga, citando a Taylor y Bogdan, distingue o define al método 

cualitativo como:  

- Los intereses de la investigación son claros, para el caso, un ejemplo, descubrir el 

tratamiento que los rotativos dan a notas de carácter social con temáticas sensibles y sus 

implicaciones.  
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- Los escenarios o las personas no son accesibles de otro modo, la investigación no se 

puede realizar de otra manera pues se quiere entender el fenómeno desde el ejercicio 

periodístico.  

- El investigador se encontró con limitaciones de tiempo, y al realizar la investigación con 

el método cualitativo y se estableció períodos determinados para cumplir los objetivos.  

- La investigación dependió de una amplia gama de escenarios o personas, en este caso el 

estudio se complementa con la lectura semántica de las fotografías para entender mejor 

el fenómeno. 

Con la recopilación de datos, se definió el comportamiento y ayudo a comprender el por 

qué, cómo o de qué manera se dio una determinada acción en la realidad.  

Para poder describir sistemáticamente las características de las variables y fenómenos, 

para generar y perfeccionar categorías conceptuales, descubrir y validar asociaciones 

entre fenómenos y comparar las causas generadas a partir de la investigación. Intentan 

descubrir teorías que expliquen los datos (Erickson, 1986) y las hipótesis creadas 

inductivamente. 
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2.5 MUESTRA 
 

Para poder elegir el tamaño de la muestra procedimos en principio a diferenciar entre 

muestreo de fechas y muestreo de unidades de análisis. En el primero, se trata de definir 

cuántos días, ediciones o episodios son necesarios para generalizar los resultados sobre 

un periodo temporal determinado. (Rendón, 1998) 

Para esta investigación se eligieron 9 fechas del periódico La Prensa Gráfica, utilizando 

portada y primeras 2 notas de la sección nación y 9 del periódico Más, utilizando la 

primera nota de la sección sucesos, haciendo un total de 18 ediciones de los meses de 

septiembre a noviembre de 2019.  

UNIVERSO: 189    

MUESTRA REPRESENTATIVA: 9 semanas, por 3 notas semanales: 27 notas.  

 

2.5.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MUESTRA  
 

La investigación fue realizada a partir de una muestra, donde se extraen los datos 

necesarios para el análisis. El estudio cualitativo no se determina a partir de la cantidad 

de la muestra, si no del análisis a partir de un ciclo organizado por semanas compuestas, 

eligiendo días de cada semana al azar, según el método de José Carlos Lozano Rendón.  

El "muestreo probabilístico de semanas compuestas" tiene todas las ventajas del muestreo 

no probabilístico de semanas compuesta (el procedimiento es suficientemente válido dada 

la recurrencia de las diferentes categorías en el contenido periodístico y de que se toma 

en cuenta el carácter cíclico de la información en períodos de siete días), y además le 

agrega el beneficio de la aleatoriedad.  
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Este tipo de selección de muestra nos dejó la oportunidad de que cada uno de los días que 

conformaron las nueve semanas tuvieran probabilidad por igual de ser seleccionados para 

el estudio. 

Para poder desarrollar este muestreo se estableció la fecha de inicio, para jueves 19 de 

septiembre y culminando en jueves 14 de noviembre, de esta manera conformando las 

nueve semanas que se consideraron para la investigación.
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 2.5.2 CALENDARIO MUESTRA 
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2.5.3 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA MUESTRA 
 

Debido a que no se analizara un tema en específico los únicos criterios que se 

establecieron para la selección de nuestra muestra fueron: 

1. Que pertenecieran a la primera y segunda nota de la sección Nación-Judiciales en 

el caso de LA PRENSA GRÁFICA. 

2. Que pertenecieran a la primera nota de la sección Sucesos en el caso de diario 

MÁS. 

3. Que las notas estuvieran comprendidas en el período del 19 de septiembre y al 14 

de noviembre de 2019 

Es importante mencionar que se seleccionó las secciones Nación-Judiciales y Sucesos, de 

LA PRENSA GRÁFICA y Diario MÁS, respectivamente, ya que son las notas de mayor 

interés en la población, además de poseer características como temas que requieren del 

uso de las leyes que se establecen en la Constitución de la República. 

Ya establecidos nuestros criterios tenemos que, para cada día, que se elegirá 

aleatoriamente, corresponden 3 notas periodísticas (9 semanas, por 3 notas), dejándonos 

27 notas que conformaron nuestra muestra representativa.  
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2.6 TÉCNICA  
 

ANÁLISIS DE CONTENIDO  

La técnica utilizada en esta investigación fue el análisis de contenido cualitativo. Se 

determinó esta técnica porque el método cualitativo, es una técnica de investigación 

utilizada particularmente en las ciencias sociales. 

Es importante definir a que se refiere esta técnica de investigación, el análisis de 

contenido en un sentido amplio, es una técnica de interpretación de textos, ya sean 

escritos, grabados, pintados, filmados, etc. u otra forma diferente donde puedan existir 

toda clase de registros de datos, trascripción de entrevistas, discursos, protocolos de 

observación, documentos, videos, el denominador común de todos estos materiales es su 

capacidad para albergar un contenido que leído e interpretado adecuadamente nos abre 

las puertas al conocimientos de diversos aspectos y fenómenos de la vida social.   

El análisis de contenido cualitativo “consiste en un conjunto de técnicas sistemáticas 

interpretativas del sentido oculto de los textos”. La idea es desarrollar la perspectiva 

interpretativa de los textos, profundizando más allá de del contenido manifiesto, también 

al contexto y contenido latente desde donde se expresa el mensaje (Andréu, J. (2000). Las 

técnicas de Análisis de Contenido: Una revisión actualizada) 

En este sentido esta proporcionó la forma adecuada para investigar y analizar el 

tratamiento ético y legal de los textos e imágenes, de las notas publicadas en La Prensa 

Gráfica y diario Más, en los meses de septiembre a octubre de 2019. 

Además, el análisis de contenido nos permite combinar técnicas cuantitativas y 

cualitativas.  
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De manera que, para Robert White, estas puedan “reforzarse y complementarse unas con 

otras”. Es un método que sirve para la descripción sistemática y confiable del contenido 

en todo tipo de estudios, ya sea empiristas o críticos. 
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2.7 REALIZACIÓN DE LA PRUEBA PILOTO  
 

La prueba piloto se realizó con las notas publicadas en la fecha 19 de septiembre de 2019, 

en La Prensa Gráfica y Periódico Más, con el fin de conocer resultados preliminares en 

cada una de ellas, así como los aspectos que se presentan para poder determinar si ambos 

rotativos respetan los que establece tanto el Código de Ética como la Constitución de la 

República. 

Es importante destacar que las notas que se tomaron en cuentas son las primeras dos de 

la sección Nacional en el caso de la Prensa Gráfica y la primera de la sección Sucesos de 

Periódico Más, incluyendo las portadas de ambos rotativos. 

El objetivo de dicha prueba piloto fue probar la estructura de los cuadros de análisis y 

determinar las categorías que nos ayudarían a análisis e interpretar de la mejor manera los 

textos e imágenes de cada una de las notas.
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2.7.1 APLICACIÓN DE LA PRUEBA PILOTO  
 

Artículo: 2 de la Constitución de la República  

Fecha: 19 de septiembre 2019 

MEDIOS 

 

 

TÍTULOS SUBTÍTULOS FRASES FOTOGRAFÍAS COLORES 

UTILIZADOS 

LPG 

 

 

 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

Las frases 

contienen contenido 

informativo que 

cumple lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección 

a investigar 

cumplen con los 

márgenes del 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

El color color 

predominante es 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes.  

PERIÓDICO MÁS 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 2, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

Las frases utilizadas 

presentan 

información, que 

respeta lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

Las fotografías que 

utilizó el periódico 

entran dentro de lo 

estipulado por el 

artículo 2.   

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos.   
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Artículo: 6 de la Constitución de la República  

Fecha: 19 de septiembre 2019 

MEDIOS 

 

 

TÍTULOS SUBTÍTULOS FRASES FOTOGRAFÍAS COLORES 

UTILIZADOS 

LPG 

 

 

 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

Las fotografías 

utilizadas cumplen 

por completo lo 

estipulado en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República  

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

EL MÁS 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

 

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

 

Las frases utilizadas 

en las notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

 

Las fotografías 

utilizadas en este 

periódico toman en 

cuenta lo estipulado 

en el artículo 6.  

 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos.   
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Artículo: 12 de la Constitución de la República  

Fecha: 19 de septiembre 2019 

MEDIOS 

 

 

TÍTULOS SUBTÍTULOS FRASES FOTOGRAFÍAS COLORES 

UTILIZADOS 

LPG 

 

 

 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 12 de 

la Constitución de 

la República. 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

EL MÁS 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia. 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 12 de 

la Constitución de 

la República. 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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Artículo: 10 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la comunicación de El Salvador 

Fecha: 19 de septiembre 2019 

MEDIOS 

 

 

TÍTULOS SUBTÍTULOS FRASES FOTOGRAFÍAS COLORES 

UTILIZADOS 

LPG 

 

 

 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 10 del 

Código de Ética.   

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

EL MÁS 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 10 del 

Código de Ética.   

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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Artículo: 12 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la comunicación de El Salvador 

Fecha: 19 de septiembre 2019 

MEDIOS 

 

 

TÍTULOS SUBTÍTULOS FRASES FOTOGRAFÍAS COLORES 

UTILIZADOS 

LPG 

 

 

 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 12 del 

Código de Ética.   

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

EL MÁS 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 12 del 

Código de Ética.   

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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Artículo: 13 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la comunicación de El Salvador 

Fecha: 19 de septiembre 2019 

MEDIOS 

 

 

TÍTULOS SUBTÍTULOS FRASES FOTOGRAFÍAS COLORES 

UTILIZADOS 

LPG 

 

 

 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 13 del 

Código de Ética.   

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

EL MÁS 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 13 del 

Código de Ética.   

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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Artículo: 14 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la comunicación de El Salvador 

Fecha: 19 de septiembre 2019 

MEDIOS 

 

 

TÍTULOS SUBTÍTULOS FRASES FOTOGRAFÍAS COLORES 

UTILIZADOS 

LPG 

 

 

 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 14 del 

Código de Ética.   

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

EL MÁS 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a 

investigar cumplen 

con lo establecido 

en el artículo 14 del 

Código de Ética.   

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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2.7.2 INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS PRUEBA PILOTO  
 

El análisis comparativo de la prueba piloto aplicada a los periódicos La Prensa Gráfica y 

Más, dio a conocer una evidente diferencia entre ambos matutinos, tanto en su estilo 

periodístico, como en el tratamiento aplicado a cada hecho informativo presentado en 

títulos, subtítulos, frases y colores utilizados, así como en las imágenes de portadas y 

acompañantes de las notas seleccionadas para la investigación.  

Sin embargo, a pesar de las diferencias editoriales y gráficas, la prueba piloto reflejo que 

ambos rotativos de la fecha seleccionada para la ejecución de este experimento 

cumplieron con los objetivos de esta investigación, los cuales disponen el investigar el 

cumplimiento de los artículos 2, 6 y 12 de la Constitución de la República de El Salvador; 

y 10, 12, 13 y 14 del Código de Ética para Periodistas y Profesionales de la Comunicación 

en El salvador.  

Cabe destacar, que el periódico Más, a pesar de mostrar un contenido poco formal y con 

un lenguaje coloquial que puede llegar a interpretarse como pretencioso o sensacionalista, 

logro mantenerse al margen del respeto a los derechos mencionados en los artículos de la 

investigación, donde destacan el derecho al honor, presunción de inocencia y la vida 

privada.  
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CAPÍTULO III 

3. EXPOSICIÓN DE RESULTADOS 

 

3.1 CUADROS DE ANÁLISIS  
 

ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: jueves 19 de septiembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar cumplen al 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

En este caso se 

presenta la fotografía 

de una menor, sin 

embargo, es acreditada 

a una agencian 

internacional.    

 

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 



46 
 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

“Adelanto mortal” fue 

el título principal de la 

portada del periódico 

Más, haciendo 

referencia a un 

accidente de tráfico 

donde hay fallecidos. 

En teoría no hay un 

incumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 

2 de la Constitución de 

la República.  

Sin embargo, el 

matutino hace uso de 

metáforas pesadas y 

sensacionalistas en la 

mayoría de titulares de 

la sección sucesos, y 

esta situación puede 

generar daños a la 

integridad moral de las 

familias de las víctimas.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar pueden 

llegar a ofender la 

integridad moral de 

los familiares de los 

expuestos, y a pesar 

que el medio cumple 

con detalles como no 

enfocar rostros, el 

contenido puede llegar 

a ser fuerte para los 

lectores.  

El medio optó por 

compartir material 

sensacionalista 

dejando de lado los 

derechos como la 

integridad moral y el 

honor de los 

implicados, 

incumpliendo lo 

estipulado por el     

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

  

 

Los colores se 

utilizan para resaltar 

los hechos 

informativos más 

relevantes son el 

rojo y amarillo. 
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: jueves 19 de septiembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en el 

periódico cumplen con 

lo estipulado n el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

En este caso se presenta 

la fotografía de una 

menor, sin embargo, es 

acreditada a una 

agencian internacional.    

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares utilizados 

en el periódico están 

construidos 

metafóricamente en un 

lenguaje coloquial y 

sensacionalista, 

situación que puede 

generar disgusto a los 

expuestos, o familiares 

de las personas 

protagonistas de las 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República.   

 

Las frases utilizadas 

presentan 

información, que 

respeta lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República.  

 

La fotografía principal 

presentada en la portada 

el periódico, puede 

llegar a ofender la 

integridad moral de los 

expuestos y sus 

familiares, y a pesar 

que el medio cumple 

con detalles como no 

enfocar rostros, el 

contenido puede llegar 

 

Los colores se 

utilizan para resaltar 

los hechos 

informativos más 

relevantes son el 

rojo y amarillo. 
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noticias. Ante esta 

situación si hay un 

incumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 

6 de la Constitución de 

la República, que 

estipula que la libertad 

de expresión es un 

derecho siempre y 

cuando no se lesione la 

moral, el honor ni la 

vida privada. 

 

a causar sensaciones 

fuertes a los lectores.  

En la nota de la sección 

sucesos, las imágenes 

presentadas cumplen lo 

establecido en la ley. 

El medio opta por 

compartir material 

sensacionalista, 

incumpliendo lo 

estipulado por el     

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República.  
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: jueves 19 de septiembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República 

 

Las frases 

contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de 

la República. 

 

Las fotografías del 

periódico cumplen 

con los márgenes del 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

En este caso se 

presenta la fotografía 

de una menor, sin 

embargo, es 

acreditada a una 

agencian 

internacional.    

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva hacia 

los lectores del periódico 

Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores. 

 

Las frases de las 

notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República.  

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 19 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas son de 

carácter informativo, 

sin embargo, el 

lenguaje utilizado es 

ofensivo, sugestivo y 

denigrante, 

incumpliendo lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas del periódico 

Más, son explicitas y 

sensacionalistas que 

pueden llegar a 

ofender la integridad 

moral de los 

involucrados y sus 

familiares. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 19 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

Y los nombres de las 

víctimas mortales son 

proporcionados por 

fuentes oficiales.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

utilizadas en la 

portada y secciones 

investigadas, a pesar 

de su contenido 

explícito y 

sensacionalista 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética.   

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 19 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética.   

Las imágenes de los 

detenidos presentadas 

en la nota informativa 

don de la vista 

pública, abierta a los 

medios de 

comunicación. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 19 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico presentan 

nombres de víctimas y 

acusados brindados por 

fuentes oficiales, 

cumpliendo así con la 

mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico son crudas 

y explicitas, y es 

poco probable que el 

periodista busque 

autorización a 

familiares de las 

víctimas o acusados.      

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: lunes 23 de septiembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar cumplen 

con los márgenes del 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color rojo 

para enfatizar datos 

importantes. 

Mientras que en las  

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 2, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases utilizadas 

presentan 

información, que 

respeta lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

 

Las fotografías que 

utilizó el periódico 

entran dentro de lo 

estipulado por el 

artículo 2.    

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 

 

 



55 
 

ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: lunes 23 de septiembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

utilizadas cumplen 

por completo lo 

estipulado en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República  

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Las frases utilizadas 

en las notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Las fotografías 

utilizadas en este 

periódico toman en 

cuenta lo estipulado 

en el artículo 6.  

 

 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos.   
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: lunes 23 de septiembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 23 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 10, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas, 

son utilizadas con 

lenguaje coloquial, 

sin embargo, 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10.  

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética.   

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 23 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 12 del Código de 

Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 del Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva hacia 

los lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 y la presunción de 

inocencia, sin embargo, 

su redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 23 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 13, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 23 de septiembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO MÁS  

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: sábado 5 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

La fotografía 

principal en la 

portada cumple con 

los márgenes del 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color rojo 

para enfatizar datos 

importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas se 

utiliza el azul, rojo y 

amarillo. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 2, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva.  

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases utilizadas 

presentan 

información, que 

respeta lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

 

Las fotografías de la 

portada son 

sensacionalistas y 

muestran rostro de 

personas implicadas 

en delitos, no 

respetando lo 

establecido en el 

artículo 2 de la  

Constitución de la 

República. 

  

 

Los colores se 

utilizan para resaltar 

los hechos 

informativos más 

relevantes son el rojo 

y amarillo. 
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: sábado 5 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

utilizadas cumplen 

por completo lo 

estipulado en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República  

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se utiliza 

el color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas pueden 

llegar a lesionar la 

moral de los implicados 

con titulares de portada 

como “TE LO 

ECHASTE” o 

“PAREJITA PÍCARA 

AL BOTE”, incumplen 

con algunas 

disposiciones del 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Las frases utilizadas 

en las notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Las fotografías 

utilizadas en esta 

edición son fuertes 

muestran imágenes 

de una persona sin 

vida en el piso, lo 

cual irrespeta lo 

estipulado en el 

artículo 6, respecto al 

lesionar el honor y la 

vida privada. 

 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos.   



63 
 

ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: sábado 5 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se utiliza 

el color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas no 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, ya que 

tiende a utilizar frases 

como “Supuestos 

mareros” y 

“presuntamente 

asaltaban”. 

 

 

Las fotografías 

muestran rostro de 

presuntos asaltantes, 

sin embargo, al ser 

capturados con 

carteras y dinero, 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: sábado 5 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se utiliza 

el color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 10, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas, 

son utilizadas con 

lenguaje coloquial, 

sin embargo, 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico son 

imágenes fuertes, 

algunas caen en el 

sensacionalismo e 

incumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: sábado 5 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 del Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se 

utiliza el color rojo 

para enfatizar 

datos importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12, sin 

embargo, los titulares 

de portada tienden a 

buscar el morbo, 

como “LE QUERÍAN 

DAR JAQUE”. 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 y la presunción de 

inocencia, sin embargo, 

su redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico muestran 

imágenes explicitas de 

un accidente de 

tránsito que tiene un 

matiz morboso, por lo 

que incumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: sábado 5 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se 

utiliza el color rojo 

para enfatizar 

datos importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 13, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas muestran 

rostros de “supuestos 

mareros” y “presuntos 

asaltantes” incumplido 

con algunas de las 

disposiciones del 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: sábado 5 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se utiliza 

el color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 14 del Código 

de ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: miércoles 9 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar cumplen 

con los márgenes del 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

   

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Con el título “Santa 

Ana está sangrón”, el 

periódico decidió 

adornar la portada del 

matutino, haciendo 

referencia al asesinato 

de un agente de la 

corporación policial. En 

teoría no hay un 

incumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 

2 de la Constitución de 

la República.  

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar pueden 

llegar a ofender la 

integridad moral de 

los familiares de los 

expuestos, y a pesar 

que el medio cumple 

con detalles como no 

enfocar rostros, el 

contenido puede 

 

La paleta de colores 

predominantes es 

rojo, blanco y 

amarillo y negro, y 

son utilizados por el 

medio para enfatizar 

temas principales. 
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Sin embargo, el 

matutino hace uso de 

metáforas pesadas y 

sensacionalistas en la 

mayoría de titulares de 

la sección sucesos, y 

esta situación puede 

generar daños a la 

integridad moral de las 

familias de las víctimas.   

   

 

llegar a ser fuerte 

para los lectores.  

El medio opta por 

compartir material 

sensacionalista 

dejando de lado los 

derechos como la 

integridad moral y el 

honor de los 

implicados, 

incumpliendo lo 

estipulado por el     

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.   
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: miércoles 9 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar cumplen con 

los márgenes del 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

    

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares utilizados 

en el periódico están 

construidos 

metafóricamente en un 

lenguaje coloquial y 

sensacionalista, 

situación que puede 

generar disgusto a los 

expuestos, o familiares 

de las personas 

protagonistas de las 

noticias. Ante esta 

situación si hay un 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas del periódico 

Más, pueden llegar a 

ofender la integridad 

moral de los expuestos 

y sus familiares, y a 

pesar que el medio 

cumple con detalles 

como no enfocar 

rostros, el contenido 

puede llegar a causar 

 

La paleta de colores 

predominantes es 

rojo, blanco y 

amarillo y negro, y 

son utilizados por el 

medio para enfatizar 

temas principales. 
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incumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 

6 de la Constitución de 

la República, que 

estipula que la libertad 

de expresión es un 

derecho siempre y 

cuando no se lesione la 

moral, el honor ni la 

vida privada.   

 

sensaciones fuertes a 

los lectores.  

El medio opta por 

compartir material 

sensacionalista, 

incumpliendo lo 

estipulado por el     

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: miércoles 9 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República 

 

Las frases 

contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de 

la República. 

 

Las fotografías del 

periódico cumplen 

con los márgenes del 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

En este caso se 

presenta la fotografía 

de una menor, sin 

embargo, es 

acreditada a una 

agencian 

internacional.    

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva hacia 

los lectores del periódico 

Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores. 

 

Las frases de las 

notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República.  

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: miércoles 9 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas son de 

carácter informativo, 

sin embargo, el 

lenguaje utilizado es 

ofensivo, sugestivo y 

denigrante, 

incumpliendo lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas del periódico 

Más, son explicitas y 

sensacionalistas que 

pueden llegar a 

ofender la integridad 

moral de los 

involucrados y sus 

familiares. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: miércoles 9 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

Y los nombres de las 

víctimas mortales son 

proporcionados por 

fuentes oficiales.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

utilizadas en la 

portada y secciones 

investigadas, a pesar 

de su contenido 

explícito y 

sensacionalista 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética.   

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: miércoles 9 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética.   

Las imágenes de los 

detenidos presentadas 

en la nota informativa 

don de la vista 

pública, abierta a los 

medios de 

comunicación. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: miércoles 9 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico presentan 

nombres de víctimas y 

acusados brindados por 

fuentes oficiales, 

cumpliendo así con la 

mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico son crudas 

y explicitas, y es 

poco probable que el 

periodista busque 

autorización a 

familiares de las 

víctimas o acusados.      

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: domingo 20 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Una fotografía que se 

muestra en una de las 

notas informativas 

incumple el derecho a 

la propia imagen 

debido a que la 

imagen se realiza 

desde el anonimato. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares generan 

morbo a los lectores 

para crear mayor 

impacto y la forma de 

expresar “muertos” no 

logra respetar la 

integridad moral de las 

personas involucradas 

en el siniestro, por lo 

cual, no se cumple con 

el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

En cuanto al subtítulo 

de la portada se 

cataloga a las personas 

involucradas como 

“esposos” lo que 

puede crear una 

etiqueta de publicidad 

para llamar la atención 

del lector. No se 

cumple el derecho a la 

intimidad familiar del 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

En relación a las 

frases que incluye la 

nota informativa se 

menciona el nombre 

de las personas 

involucradas en el 

suceso incumpliendo 

el derecho a la 

intimidad personal 

del artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

muestran 

explícitamente las 

personas fallecidas 

tanto en la portada 

como en la nota 

informativa por lo 

tanto no cumplen con 

el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: domingo 20 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

La fotografía de una 

de las notas 

informativas lesiona 

la moral y el honor 

del dueño del negocio 

siendo investigado 

por lo cual no cumple 

con el artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de 

periódico Más, puede 

lesionar la moral de las 

personas involucradas 

en el accidente 

incumpliendo el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

 

 

El subtítulo de la 

portada que cataloga 

como “esposos” a los 

fallecidos puede 

subvertir la vida 

privada de dichas 

personas 

incumpliendo el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

 

Las frases 

presentadas en la nota 

informativa 

incumplen con lo 

expresado en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

 

Las fotografías 

subvierten la moral y 

el honor de las 

personas 

involucradas en el 

incidente generando 

el incumplimiento del 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: domingo 20 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y la nota 

informativa cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

 

 

Los subtítulos de la 

nota informativa 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases de la nota 

informativa cumplen 

con lo dispuesto en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías que se 

utilizan en las notas 

informativas cumplen 

con lo expresado 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República.   

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: domingo 20 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de la 

portada y las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías utilizadas 

en las notas informativas 

cumplen con lo dispuesto 

en el artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos 

que se encuentran en 

las notas 

informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y la nota 

informativas incumplen 

el artículo 10 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador, por lesionar 

el derecho a la dignidad 

de las personas 

involucradas en el 

accidente. 

 

El subtítulo de la 

nota informativa 

cumple con el 

artículo 10 del 

Código de Ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las frases de la 

nota informativa 

cumplen el artículo 

10 del Código de 

Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías incluidas 

en las notas informativas 

incumplen con el artículo 

10 del Código de Ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador, debido a que 

muestran explícitamente 

imágenes sobre personas 

fallecidas irrespetando el 

derecho a la dignidad y 

vida privada. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y 

el amarillo que 

acentúa las 

expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 



81 
 

ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: domingo 20 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 del Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que 

resaltan cifras o 

subtítulos que se 

encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y la nota 

informativa cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

incumplen con lo 

dispuesto en el artículo 

12 del Código de Ética, 

debido a que se irrespeta 

la vida privada de las 

personas involucradas en 

el incidente tras 

catalogarlos como 

“esposos” en vez de 

“personas fallecidas”. 

 

Las frases incluidas 

en las notas 

informativas 

cumplen con lo 

expresado por el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

incumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que 

caracteriza al 

medio impreso y el 

amarillo que 

acentúa las 

expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las 

notas informativas. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: domingo 20 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que 

resaltan cifras o 

subtítulos que se 

encuentran en las 

notas informativas 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y la nota 

informativa cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 13 del Código 

de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador 

 

Las frases incluidas 

en la nota 

informativa cumplen 

con lo dispuesto en 

el artículo 13 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en la nota 

informativa cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que 

caracteriza al 

medio impreso y el 

amarillo que 

acentúa las 

expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las 

notas informativas. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: domingo 20 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y la nota 

informativa cumplen 

con lo expuesto en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

 

Los subtítulos de la 

nota informativa 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las frases incluidas 

en la nota informativa 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las notas 

informativas cumplen 

con lo dispuesto en el 

artículo 14 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: martes 22 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

La fotografía 

principal en la 

portada cumple con 

los márgenes del 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color rojo 

para enfatizar datos 

importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas se 

utiliza el azul, rojo y 

amarillo. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 2, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más. 

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases utilizadas 

son coloquiales, sin 

embargo, respeta lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

 

Las fotografías de la 

portada son 

sensacionalistas y 

muestran imágenes 

explicitas y fuertes, 

sin embargo, se 

respeta lo establecido 

en el artículo 2 de la  

Constitución de la 

República. 

  

 

Los colores se 

utilizan para resaltar 

los hechos 

informativos más 

relevantes son el rojo 

y amarillo. 
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: martes 22 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

utilizadas cumplen 

por completo lo 

estipulado en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República  

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color rojo 

para enfatizar datos 

importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas se 

utiliza el azul, rojo y 

amarillo. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.  

 

Las frases utilizadas 

en las notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.  

 

Las fotografías 

utilizadas en este 

periódico toman en 

cuenta lo estipulado 

en el artículo 6, 

aunque muestras 

imágenes fuertes que 

incluyen sangre.  

 

 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección sucesos son 

el rojo, azul y 

amarillo. Claramente 

colores llamativos.   
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: martes 22 de octubre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color rojo 

para enfatizar datos 

importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas se 

utiliza el azul, rojo y 

amarillo. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico muestran a 

“presunto” pandillero 

batido a tiros 

incumpliendo con lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: martes 22 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 10 del Código de 

ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las frases de las 

notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de ética 

para periodistas y 

profesionales de 

la comunicación 

en El Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 10 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color rojo 

para enfatizar datos 

importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas se 

utiliza el azul, rojo y 

amarillo. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 10, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva hacia 

los lectores del periódico 

Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las 

notas 

informativas, son 

utilizadas con 

lenguaje 

coloquial, sin 

embargo, 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico son 

imágenes fuertes, 

algunas caen en el 

sensacionalismo e 

incumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: martes 22 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 12 del Código de 

Ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color 

rojo para enfatizar 

datos importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas 

se utiliza el azul, 

rojo y amarillo. 

 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva hacia 

los lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con la mayoría 

de lo establecido en el 

artículo 12 sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva e incita al 

morbo. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico incumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética , con 

la utilización de 

imágenes con matiz 

morboso, fuertes y 

sensacionalistas. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: martes 22 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código de 

ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color 

rojo para enfatizar 

datos importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas 

se utiliza el azul, 

rojo y amarillo. 

 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 13, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva hacia 

los lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: martes 22 de octubre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 14 del Código de 

ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color rojo 

para enfatizar datos 

importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas se 

utiliza el azul, rojo y 

amarillo. 

 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 14 del Código 

de ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: viernes 1 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar cumplen 

con los márgenes del 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Con la frase “…Y se 

tiró”, el periódico 

decidió adornar la 

portada del matutino, 

haciendo referencia a 

suicidio de una mujer. 

La portada 

maliciosamente busca 

causar un impacto en 

los lectores, 

olvidándose de los 

daños a la integridad 

moral de la víctima y 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar pueden 

llegar a ofender la 

integridad moral de 

los familiares de los 

expuestos, el 

contenido puede 

llegar a ser fuerte 

para los lectores.  

 

La paleta de colores 

predominantes es 

rojo, blanco y 

amarillo y negro, y 

son utilizados por el 

medio para enfatizar 

temas principales. 
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sus familiares, faltando 

así a lo establecido en 

el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  

El matutino hace uso de 

metáforas pesadas y 

sensacionalistas en la 

mayoría de titulares de 

la sección sucesos, y 

esta situación puede 

generar daños a la 

integridad moral de las 

familias de las víctimas 

El medio claramente 

opta por compartir 

material 

sensacionalista 

dejando de lado los 

derechos como la 

integridad moral y el 

honor de los 

implicados, 

incumpliendo lo 

estipulado por el     

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República.  
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: viernes 1 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas de la sección a 

investigar cumplen 

con los márgenes del 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares utilizados 

en las secciones 

investigadas del 

periódico están 

construidos 

metafóricamente en un 

lenguaje coloquial y 

sensacionalista, 

situación que puede 

generar disgusto a los 

expuestos, o familiares 

de las personas 

protagonistas de las 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras 

notas del periódico 

Más, pueden llegar a 

ofender la integridad 

moral de los 

expuestos y sus 

familiares, y a pesar 

que el medio cumple 

con detalles como no 

enfocar rostros, el 

contenido puede 

 

La paleta de colores 

predominantes es 

rojo, blanco y 

amarillo y negro, y 

son utilizados por el 

medio para enfatizar 

temas principales. 
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noticias. Ante esta 

situación si hay un 

incumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 

6 de la Constitución de 

la República, que 

estipula que la libertad 

de expresión es un 

derecho siempre y 

cuando no se lesione la 

moral, el honor ni la 

vida privada.  

 

 

llegar a causar 

sensaciones fuertes a 

los lectores.  

El medio opta por 

compartir material 

sensacionalista, 

incumpliendo lo 

estipulado por el     

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: viernes 1 noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con lo 

establecido en el artículo 12 

de la Constitución de la 

República. 

El medio claramente hace 

uso de las palabras presunto 

o supuesto, enfatizando 

declaraciones oficiales.   

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

El medio claramente 

hace uso de las 

palabras presunto o 

supuesto, enfatizando 

declaraciones 

oficiales.   

 

Las frases contienen 

contenido informativo 

que cumple lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

El medio claramente 

hace uso de las 

palabras presunto o 

supuesto, enfatizando 

declaraciones 

oficiales.   

 

Las fotografías 

presentadas en 

las portadas y 

primeras notas 

de la sección 

cumplen con los 

márgenes del 

artículo 12 de la 

Constitución de 

la República. 

 

El color 

predominante es el 

azul y utilizan el 

color rojo para 

enfatizar datos 

importantes. 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la portada y 

notas informativas del 

periódico no cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 12, en sus 

titulares porque su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los lectores 

del periódico Más.   

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia. Las notas 

informativas tienden a 

aclarar la nota. 

 

Las frases de las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de 

la República. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: viernes 1 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de la 

portada y las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética. 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías utilizadas 

en las secciones a 

investigar cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 10 del Código de 

Ética.   

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos 

que se encuentran en 

las notas 

informativas. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas son de 

carácter informativo, 

sin embargo, el 

lenguaje utilizado es 

ofensivo, sugestivo y 

denigrante, 

incumpliendo lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de Ética, que vela por el 

derecho de las personas 

a su dignidad.  

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

presentadas en las 

portadas y primeras notas 

del periódico Más, son 

explicitas y 

sensacionalistas que 

pueden llegar a ofender 

la integridad moral de los 

involucrados y sus 

familiares, violentando 

claramente el derecho de 

las personas a un trato 

digno. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: viernes 1 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 del Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 del Código de Ética 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías 

utilizadas en la 

portada y secciones 

investigadas, a pesar 

de su contenido 

explícito y 

sensacionalista 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética.   

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: viernes 1 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico no cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

En cuanto a la 

presunción de 

inocencia, las 

fotografías utilizadas en 

las secciones a 

investigar cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética, el matutino 

usa imágenes de vistas 

públicas o publicadas 

por sitios oficiales como 

la PNC o FGR.    

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: viernes 1 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con lo 

establecido en el artículo 14 

del Código de Ética. 

Los datos brindados en las 

notas son brindados por 

fuentes oficiales.  

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

Los datos 

brindados en las 

notas son brindados 

por fuentes 

oficiales.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

Los datos 

brindados en las 

notas son 

brindados por 

fuentes oficiales.  

 

 

Las fotografías 

utilizadas en las 

secciones a investigar 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de Ética.   

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico. 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

 

 

Los titulares de la portada y 

notas informativas del 

periódico presentan nombres 

de víctimas y acusados 

brindados por fuentes 

oficiales, cumpliendo así con 

la mayoría de estipulaciones 

del artículo 14 del Código de 

Ética. 

 

 

Los subtítulos de la 

nota informativa 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las frases 

incluidas en la nota 

informativa 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico son crudas y 

explicitas, y es poco 

probable que el 

periodista busque 

autorización a 

familiares de las 

víctimas o acusados.      

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son 

el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: lunes 4 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de la 

portada y las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido por 

el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo establecido 

en el artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Una fotografía que se 

muestra en una de las 

notas informativas 

incumple el derecho a 

la propia imagen 

debido a que la 

imagen se realiza 

desde el anonimato. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

El titular de la portada 

incumple con lo 

dispuesto en el artículo 

2 de la Constitución de 

la República, ya que se 

afecta la integridad 

moral del lector al 

catalogar a la persona 

involucrada en el 

accidente como “bolo y 

loco”. 

 

Los subtítulos de la 

nota informativa 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases incluidas 

en la nota informativa 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

La fotografía 

utilizada en la 

portada genera morbo 

incumpliendo el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República al 

irrespetar el derecho 

al honor de la víctima 

por ser una imagen 

explícita. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: lunes 4 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Uno de los subtítulos de 

la nota informativa 

genera el nombre de los 

religiosos involucrados 

en el incidente, situación 

que puede provocar 

lesiones al honor de la 

persona. Incumpliendo 

con el artículo 6 de la 

Constitución de la 

República 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

La fotografía de una 

de las notas 

informativas lesiona 

la moral y el honor 

del dueño del negocio 

siendo investigado 

por lo cual no cumple 

con el artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

El titular de la portada 

puede subvertir el 

orden público por la 

forma que se expresa 

como “bolo y loco” 

incumpliendo el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

 

 

El subtítulo que se 

encuentra en la portada 

puede lesionar la moral 

del involucrado en el 

accidente por ser 

atribuido como un sujeto 

que iba con “tragos de 

más” e incumple el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Las frases 

presentadas en la 

nota informativa 

incumplen con lo 

expresado en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

 

Las fotografías que se 

muestran de manera 

explícita pueden 

lesionar la moral del 

involucrado. 

Incumple el artículo 6 

de la Constitución de 

la República. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: lunes 4 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

El titular de la nota 

informativa no cumple 

con el artículo 6 de la 

Constitución de la 

República, debido a que 

utiliza el término 

“marero” que quebranta 

dicho artículo al no 

catalogarse como 

“presunto responsable 

de un delito” 

 

 

 

El subtítulo incumple 

con el artículo 12 de 

la Constitución de la 

República tras 

utilizar el término 

“pandillero” de un 

“presunto 

responsable de un 

delito” 

 

Las frases de la nota 

informativa cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 6 de la 

Constitución de la 

República 

 

La fotografía 

utilizada en la nota 

informativa incumple 

con el artículo 6 de la 

Constitución de la 

República al 

catalogarse en su pie 

de página como 

“supuesto pandillero” 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 4 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de la portada 

y las notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

10 del Código de Ética. 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías utilizadas 

en las notas informativas 

cumplen con lo dispuesto 

en el artículo 10 del 

Código de Ética. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos 

que se encuentran en 

las notas 

informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

El titular de la portada no 

cumple con el artículo 10 

del Código de Ética para 

periodistas y profesionales 

de la comunicación de El 

Salvador, debido a que se 

publicó un texto que 

genera sensacionalismo en 

el medio al utilizar un 

lenguaje coloquial como 

los términos “bolo” y 

“loco” 

 

 

El subtítulo de la 

portada incumple 

con el artículo 10 

del Código de Ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador por la 

publicación de un 

término coloquial 

que restringe dicho 

artículo como 

“tragos de más”. 

 

Las frases de las 

notas 

informativas 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 10 del 

Código de Ética 

para periodistas 

y profesionales 

de la 

comunicación 

de El Salvador. 

 

La fotografía de la 

portada incumple con el 

artículo 10 del Código de 

Ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador, debido a 

publicar imágenes que 

dañan el derecho a la 

vida privada. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y 

el amarillo que 

acentúa las 

expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 4 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 del Código de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo expresado en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que 

resaltan cifras o 

subtítulos que se 

encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y la nota 

informativa cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de Ética. 

 

Los subtítulos de la nota 

informativa cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 12 del Código de 

Ética. 

 

Las frases incluidas 

en las notas 

informativas 

cumplen con lo 

expresado por el 

artículo 12 del 

Código de Ética 

 

Las fotografías de la 

portada y las notas 

informativas cumplen 

con lo expresado en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que 

caracteriza al 

medio impreso y el 

amarillo que 

acentúa las 

expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las 

notas informativas. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 4 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

expresado en el artículo 

13 del Código de Ética.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

expuesto en el 

artículo 13 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que 

resaltan cifras o 

subtítulos que se 

encuentran en las 

notas informativas 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

El titular de la nota 

informativa incumple 

con el artículo 13 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador, ya que 

utilizan el término 

“marero” a un 

“presunto responsable 

de un delito”. 

 

 

El subtítulo incumple 

con el artículo 13 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador tras utilizar 

el término 

“pandillero” de un 

“presunto responsable 

de un delito”. 

 

Las frases de la nota 

informativa cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 13 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador. 

 

La fotografía utilizada 

en la nota informativa 

incumple con el artículo 

13 del Código de Ética 

para periodistas y 

profesionales de El 

Salvador al catalogarse 

en su pie de página 

como “supuesto 

pandillero” 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que 

caracteriza al 

medio impreso y el 

amarillo que 

acentúa las 

expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las 

notas informativas. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: lunes 4 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del Código 

de ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

expuesto en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo, el azul y el 

amarillo que resaltan 

cifras o subtítulos que 

se encuentran en las 

notas informativas. 

 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

 

 

Los titulares de la 

portada y la nota 

informativa cumplen 

con lo expuesto en el 

artículo 14 del Código 

de Ética. 

 

 

 

Los subtítulos de la 

nota informativa 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las frases incluidas 

en la nota informativa 

cumplen con lo 

expresado en el 

artículo 14 del 

Código de Ética. 

 

Las fotografías 

utilizadas en las notas 

informativas cumplen 

con lo dispuesto en el 

artículo 14 del 

Código de Ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación de El 

Salvador. 

 

Los colores que 

predominan son el 

rojo que caracteriza 

al medio impreso y el 

amarillo que acentúa 

las expresiones y los 

descansos visuales 

que incluye las notas 

informativas. 
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ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: jueves 14 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases 

contienen 

contenido 

informativo que 

cumple lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de 

la República. 

 

 

La fotografía principal en la 

portada cumple con los 

márgenes del artículo 2 de 

la Constitución de la 

República. 

 

El color 

predominante de la 

portada es azul y 

utilizan el color 

rojo para enfatizar 

datos importantes. 

Mientras que en las 

notas informativas 

se utiliza el azul, 

rojo y amarillo. 

 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 2, sin embargo, 

su redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más. 

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo, sin embargo, 

su redacción tiende a 

ser sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases 

utilizadas 

presentan 

información, 

que respeta lo 

establecido en el 

artículo 2 de la 

Constitución de 

la República.  

 

Las fotografías de la portada 

son sensacionalistas y 

muestran rostro de personas 

implicadas en delitos, 

además muestran imágenes 

fuertes del motociclista 

fallecido no respetando lo 

establecido en el artículo 2 

de la  

Constitución de la 

República. 

  

 

Los colores se 

utilizan para 

resaltar los hechos 

informativos más 

relevantes son el 

rojo y amarillo. 
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ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: jueves 14 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de 

las notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Las fotografías 

utilizadas cumplen 

por completo lo 

estipulado en el 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República  

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se utiliza 

el color rojo para 

enfatizar. 

 

PERIODICO MÁS  

 

 

En esta edición del 

periódico los titulares 

poden llegar a subvertir 

el orden público y 

lesionar la moral con un 

titular principal en 

portada como “VÍCTOR 

NO LLEGÓ AL 

TRABAJO” 

incumpliendo con 

algunas de las 

disposiciones del artículo 

6 de la Constitución de la 

República. 

 

 

Los subtítulos de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a 

ser sugestiva hacia 

los lectores del 

periódico Más.   

 

 

 

Las frases utilizadas 

en las notas 

informativas del 

periódico cumplen 

con la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 6, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

 

Las fotografías 

utilizadas en este 

periódico incumplen 

lo establecido en 

artículo 6 de la 

Constitución de la 

República, ya que las 

imágenes pueden 

lesionar la moral de 

una persona fallecida 

y sus familiares.  

 

 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos.   
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ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  

Fecha: jueves 14 de noviembre de 2019. 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con 

la mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 12, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia, sin 

embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas se 

utiliza un lenguaje 

coloquial y algunas 

podrían llegar a 

incumplir con lo 

establecido en el 

artículo 12. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico muestran 

rostros de 

“presuntos” “pícaros 

electrónicos” 

incumpliendo con lo 

establecido en el 

artículo 12 de la 

Constitución de la 

República. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 10 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 14 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 10 del Código de 

ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del Código 

de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las frases de las 

notas 

informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10 del 

Código de ética 

para periodistas y 

profesionales de 

la comunicación 

en El Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 10 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico.  

 

PERIODICO MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 10, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva hacia 

los lectores del periódico 

Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10, sin 

embargo, su redacción 

tiende a ser sugestiva 

hacia los lectores del 

periódico Más.   

 

Las frases de las 

notas 

informativas, son 

utilizadas con 

lenguaje 

coloquial, sin 

embargo, 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico son 

imágenes fuertes, 

algunas caen en el 

sensacionalismo e 

incumplen con lo 

establecido en el 

artículo 10. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 12 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 14 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 12 del Código de 

ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 del Código de ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 12 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se 

utiliza el color rojo 

para enfatizar. 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico incumplen con 

algunas de estipulaciones 

del artículo 12, ya que sus 

titulares tienen un matiz 

morboso como “LOS 

PÍCAROS 

ELECTRÓNICOS” 

 

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 y la presunción de 

inocencia, sin embargo, 

su redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 del 

Código de ética 

para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico irrespetan la 

vida privada y genera 

morbo con la imagen 

en portada de un 

motociclista fallecido 

incumpliendo con lo 

establecido en el 

artículo 12 del Código 

de Ética. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 13 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 14 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen 

con lo establecido en el 

artículo 13 del Código de 

ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

12 y la presunción de 

inocencia.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 12 y la 

presunción de 

inocencia.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 13 del Código 

de ética para periodistas 

y profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se 

utiliza el color rojo 

para enfatizar. 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

Los titulares de la 

portada y notas 

informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de 

estipulaciones del 

artículo 13, sin embargo, 

su redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el artículo 

13, sin embargo, su 

redacción tiende a ser 

sugestiva hacia los 

lectores del periódico 

Más.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 13 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico muestran 

rostros de “presuntos” 

“pícaros electrónicos” 

incumpliendo con lo 

establecido en el 

artículo 13 del Código 

de Ética. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de 

la sección nación 

son el rojo, azul y 

amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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ARTÍCULO: 14 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA PERIODISTAS Y PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN DE EL 

SALVADOR 

Fecha: jueves 14 de noviembre de 2019 

MEDIOS TITULOS  SUBTITULOS  FRASES  FOTOGRAFÍAS COLORES  

UTILIZADOS  

 

 LA PRENSA 

GRÁFICA 

 

 

Los titulares de las notas 

informativas cumplen con 

lo establecido en el 

artículo 14 del Código de 

ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

 

El color 

predominante es el 

azul, color 

característico del 

periódico, se utiliza 

el color rojo para 

enfatizar. 

 

PERIODICO 

MÁS  

 

 

 

 

Los titulares de la portada 

y notas informativas del 

periódico cumplen con la 

mayoría de estipulaciones 

del artículo 14 del Código 

de ética para periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.  

 

 

Los subtítulos de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador.   

 

Las frases de las 

notas informativas 

cumplen con lo 

establecido en el 

artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Las fotografías 

utilizadas en el 

periódico cumplen 

con lo establecido en 

el artículo 14 del 

Código de ética para 

periodistas y 

profesionales de la 

comunicación en El 

Salvador. 

 

Los colores 

predominantes 

utilizados en la 

portada y nota de la 

sección nación son el 

rojo, azul y amarillo. 

Claramente colores 

llamativos. 
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4. CAPÍTULO IV 

4.1 INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 
 

En El Salvador, los medios de comunicación ejercen un gran poder de convencimiento 

en las audiencias, siendo las empresas más poderosas y rentables las que predominan 

entre los consumidores, imponiendo contenido de temáticas que surgen a diario en la 

sociedad, donde presentan la realidad a partir de en un estilo periodístico definido por una 

línea editorial. 

En caso de la prensa escrita. Específicamente en los periódicos La Prensa Gráfica y 

periódico Más, se descubrió en el análisis aplicado al tratamiento ético que estos medios 

de comunicación utilizan, con base al Código de Ética para los Periodistas y Profesionales 

de la Comunicación en El Salvador y el respeto a la Constitución de la Republica de El 

Salvador, que:  

La Prensa Gráfica demostró un tratamiento prudente y al margen con base a los derechos 

humanos reflejados en los artículos 2, 6 y 12 de la Constitución de la Republica; y 10, 12, 

13 y 14 del Código de Ética para los Periodistas y Profesionales de la Comunicación en 

El Salvador, tanto en sus textos como en los recursos gráficos.   

Por otro lado, periódico Más de El Salvador demostró a partir de las fechas investigadas, 

que su línea editorial busca la atención de las audiencias utilizando un lenguaje llamativo 

y sensacionalistas con un toque de humor negro que vulnera explícitamente los artículos 

2, 6 y 12 de la Constitución, artículos que son retomados en el Código de Ética realizado 

por la Asociación de Periodistas de El Salvador APES, en los artículos 10, 12, 13 y 14.    
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TÍTULOS  

Los periódicos La Prensa Gráfica y Más presentan una marcada diferencia en cuanto al 

obligatorio cumplimiento de la Constitución de la República y el respeto al Código de 

Ética para Periodistas y Profesionales de la Comunicación en El Salvador. 

Hay que precisar el hecho que La Prensa Gráfica fue muy cuidadosa en cuanto a los 

titulares se refiere, pese a que pueden ser maneras planas de redactar, se mantienen al 

margen del respeto a los derechos fundamentales como la dignidad, integridad moral y 

presunción de inocencia, abordándolo desde un punto objetivo. 

Se puede determinar que en el caso de los derechos fundamentales que regula la 

Constitución de la República de acuerdo a los artículos 2, 6 y 12, la Prensa Gráfica se 

somete a los datos que oficializa una fuente antes de redactar un titular que pueda causar 

impacto. 

La integridad moral que menciona el artículo 2 de la Constitución de la República muchas 

veces es trastornada o manipulada cuando no se cubre la identidad de una persona o se 

crean frases que se apegan a la subjetividad, situación que en el periódico antes 

mencionado, son las fuentes las que brindan los nombres, y si cuando no es así, se limitan 

a identificarlos. 

En cuanto a la “libertad de prensa” expresada en el artículo 6 de la Constitución de la 

República, donde asegura el derecho a los medios de comunicación a ejercer libremente, 

siempre y cuando esta información no dañe o vulnere ningún derecho individual, articulo, 

demostrando así un cumplimiento bilateral del marco legal y empresa informativa.  

Por otro lado, el artículo 12 de la Constitución de la República, atribuye que ante una nota 

protagonizada por un sospechoso, el medio informativo se limitó a la atribución brindada 
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por fuentes oficiales, o manejaron la información bajo la etiqueta de “presunto” o 

“supuesto”. 

De hecho, se determina en la evidencia recabada que, el artículo 10 del Código de Ética 

para periodistas y profesionales de la comunicación, la Prensa Gráfica tiende a mencionar 

nombres de personajes públicos en los titulares de la portada y notas periodísticas, pero 

como lo dice dicho inciso de la disposición responden a un “interés público superior” en 

casos de creación de elección de magistrados o investigación por parte de la fiscalía. 

En cuanto al artículo 12 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la 

comunicación, La Prensa Gráfica, se enfoca en lo sustancial cuando se trata de un 

personaje público en cuestiones polémicas donde los titulares siempre hacen referencia a 

cifras de una temática en concreto que vinculan al personaje en cuestión. 

De la misma forma que el artículo 13 y 14 del Código de Ética para periodistas y 

profesionales de la comunicación implica no identificar parientes de acusados y a estos 

mencionarlos como “presuntos” antes se ha explicado la utilización de recursos 

adecuados para adornar un titular de objetividad por la temática. 

Por su parte, el periódico Más contrasta con lo antes mencionado donde revela frases 

metafóricas que crean incumplimiento en el artículo 2 y 6 de la Constitución donde 

pueden lesionar la moral de los implicados en los titulares con el objetivo de generar un 

impacto a los lectores que atienden a este medio impreso por la facilidad de comprender 

la situación expuesta. 

El periódico Más deja clara la línea que persigue y la manera de redacción que elige para 

atraer a sus lectores creando morbo que rompen el cumplimiento de la Constitución de la 

República y el Código de Ética para periodistas y profesionales de la comunicación. 
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Para el caso, titulares como “manejó con mal trago” o “salió del hoy” puede generar una 

interpretación de los lectores malsana ante los sucesos deparando la falta al derecho de 

intimidad personal y subvertir el orden público. 

Muchas de los titulares de las notas periodísticas suelen catalogar a los acusados de un 

delito como “pandilleros”, pero basados en datos oficiales de fuentes, aunque en el diario 

Más se suele etiquetar en un titular como “marero” creando un matiz sensacionalista e 

incumpliendo el artículo 12 de la Constitución de la República, a la misma vez que el 

artículo 13 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la comunicación. 

En cuanto a titulares sobre temáticas de accidentes que es lo más recurrente que sostiene 

en sus portadas y notas periodísticas el diario Más, lesionan la vida privada de las 

personas de acuerdo al artículo 10 del Código de Ética para periodistas y profesionales 

de la comunicación, cuando se mencionan maderas como “avionetazo” o “Wilson acelera 

hasta morir”. 

En la investigación, la teoría crítica se enfoca en la interacción que se genera a partir de 

los medios de comunicación, mensaje y receptor, por lo cual es muy importante la 

relación que tengan los periódicos de La Prensa Gráfica y diario Más con sus lectores y 

de acuerdo a ello poder satisfacer sus necesidades ante una sociedad consumista en la que 

vivimos y que, desde que se lee un titular puede decantar el impacto de cada uno de los 

medios impresos. 
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SUBTÍTULOS 

Los subtítulos de La Prensa Gráfica y Periódico Más, en su mayoría, se apegan a los 

establecido en el artículo 2 de la Constitución de la República “Se garantiza el derecho al 

honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen”, ambos coincidieron en un 

uso adecuado y conforme a las leyes regidoras, la redacción presentada fue de carácter 

informativa sin alterar información. 

A excepción del día domingo 20 de octubre, ya que se presentó un subtítulo de la portada 

de Periódico Más, donde se cataloga a las personas involucradas como “esposos” lo que 

puede crear una etiqueta de publicidad para llamar la atención del lector. No se cumple el 

derecho a la intimidad familiar del artículo 2. 

También se respetó lo establecido en artículo 6 de la Constitución de la República en 

cuanto a que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la vida privada 

de los demás, a excepción de la fecha 20 de octubre del Periódico Más en el que el 

subtítulo de la portada que cataloga como “esposos” a los fallecidos puede subvertir la 

vida privada de dichas personas incumpliendo el artículo 6. 

De la misma manera con el artículo 12 de la Constitución, en la mayoría de los subtítulos 

utilizados en las ediciones que se analizaron cumplen con lo establecido respecto a la 

presunción de inocencia “mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en 

juicio público”, exceptuando la fecha de 4 de noviembre de Periódico Más, donde se 

denomina “Pandillero” al “Presunto responsable del delito”, incumpliendo a la ley que 

afirma que todos son inocentes hasta que no hayan sido culpados en un juicio. 

Los subtítulos también cumplen con lo establecido por el Código Ética en sus artículos 

10, 12, 13 y 14; en los que se respeta la vida privada de las personas involucradas, la 
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presunción de inocencia y se evita identificar en contra de su voluntad, a los familiares e 

implicados en delitos. 

Sin embargo, se exceptúa la edición del lunes 4 de noviembre de Periódico Más, debido 

a que el subtítulo de la portada incumple con el artículo 10 del Código de Ética para 

periodistas y profesionales de la comunicación de El Salvador, por la publicación de un 

término coloquial que restringe dicho artículo como “tragos de más”, también se incumple 

con el artículo 13 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la comunicación 

de El Salvador tras utilizar el término “pandillero” a un “presunto responsable de un 

delito”.  

Es importante mencionar en el caso específico de Periódico Más, se puede percibir que 

la redacción tiende a ser sugestiva hacia los lectores, en la mayoría de las ediciones que 

se analizaron. 

 

FRASES 

Las frases son utilizadas por los dos periódicos para resaltar información clave de las 

notas periodísticas, en esas frases es muy común que los medios de comunicación utilicen 

declaraciones oficiales, y su contenido respetó lo estipulado en los artículos de la 

Constitución de la República y el Código de Ética. 

Las frases que se utilizan en ambos rotativos respetan lo establecido tanto en la 

Constitución de la República en sus artículos 2, 6 y 12; como lo que se expresa en el 

Código de Ética en sus artículos 10, 12, 13 y 14, manteniendo al margen los derechos al 

honor, integridad moral y presunción de inocencia.   
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Cabe destacar que el lenguaje que utiliza Periódico Más en sus frases, es coloquial, es 

decir que tienden a utilizar palabras informales, que, si bien los lectores pueden 

comprender con facilidad, estas pueden llegar a ser sensacionalista. 

 

FOTOGRAFÍAS  

La prensa gráfica demostró tener un manejo prudente de las fotografías expuestas en sus 

portadas y notas informativas, donde se limitan a brindar capturas sutiles de referencia 

para los hechos presentados en el matutino, respetando así los artículos 2, 6 y 12 de la 

Constitución de la República, que protegen los derechos al honor, a la vida privada y 

familiar, y de la presunción de inocencia.  

Así mismo, las imágenes de este periódico respetaron a cabalidad lo estipulado en los 

artículos 10, 12, 13 y 14 del Código de Ética para los periodistas y profesionales de la 

comunicación en El salvador, donde vuelves a tocarse temáticas de derechos al honor, 

vida privada y presunción de inocencia.  

Un panorama totalmente diferente es el resultado de la investigación a los ejemplares del 

periódico Más, debido a que su línea editorial es de corte popular y sensacionalista, y 

aunque la Constitución salvadoreña ampara en el artículo 6, el derecho a la libertad de 

expresión por parte de una persona o institución, también exige que este derecho sea 

regulado con base al honor, integridad moral y presunción de inocencia.  

La mayoría de imágenes presentadas en las maderas del periódico Más son impactantes 

y explicitas, la mayoría de portadas son asesinatos, accidentes o cualquier hecho que 

pueda generar emociones fuertes.  



121 
 

Muertes por accidentes, asesinatos, suicidios o imágenes de personas procesadas 

judicialmente mostradas sin censura reflejan un claro incumplimiento al artículo 2 de la 

Constitución de la República, debido a que estas acciones claramente atentan contra la 

integridad moral de los expuestos en el matutino.  

Tomando como ejemplo las portadas más fuertes que este periódico presento, fueron:  

19 de septiembre de 2019.  

El cadáver de un hombre joven, tirado en la carretera, el cual se habría accidentado en su 

motocicleta.  

9 de octubre de 2019.  

Presenta la fotografía de un asesinato en Santa Ana, donde se muestra a la víctima tirada 

en un predio.  

1 de noviembre de 2019. 

Imagen del cuerpo sin vida de una mujer sobre una famosa calle del departamento de la 

libertad.  

Todas estas imágenes tienen un factor común, y es que guardan la identidad, cubriendo 

los rostros, sin embargo, esto no significa que la empresa este respetando así las 

estipulaciones del artículo 2 y 6, donde se hace referencia a los derechos de la integridad 

moral de las víctimas o familiares, y el derecho al honor.  

Esta delgada línea puede derivarse a interpretaciones de la ley, la empresa puede defender 

sus actos expresando que cubre la identidad de los expuestos, sin embargo, es un claro 

irrespeto a la memoria de las víctimas y puede llegar a generar un impacto emocional a 

los familiares de los protagonistas, haciendo énfasis así a la integridad moral y el honor. 
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En cuanto al artículo 12, que habla de la presunción de inocencia, conocido comúnmente 

como “toda persona es inocente hasta que se demuestre lo contrario”, descubrimos que la 

mayoría de imágenes con temática judiciales presentan a personas con rostros expuestos. 

Sin embargo, este es otro punto debatible donde el medio de comunicación se ampara en 

las instituciones encargadas como la Policía Nacional Civil (PNC) o el mismo Sistema 

Judicial, debido a que son estas organizaciones las que brindan imágenes de los detenidos, 

o incluso los exponen a los medios de comunicación en las audiencias públicas.  

Situación que perjudica el cumplimiento completo de lo expuesto en el artículo 12. Es 

necesario aclarar que toda persona tiene derecho a llevar su proceso en privado, siempre 

y cuando estos no sean de interés social o donde estén involucrados personajes influyentes 

de la sociedad.  

En cuanto al Código de Ética para los Periodistas y Profesionales de la Comunicación en 

El Salvador, las imágenes presentadas en el diario pueden ser cuestionadas por los 

artículos 10, 12, 13 y 14, donde vuelve a hacer énfasis en los derechos de honor, 

integridad moral presunción de inocencia y vida privada.  

 

COLORES UTILIZADOS.  

Los colores utilizados por los periódicos son diferentes, pues estos fueron establecidos de 

acuerdo a la línea gráfica de cada medio, en el caso de La Prensa Gráfica, el color 

predominante es el azul, con titulares en color negro, subtítulos color rojo en la portada y 

de color negro en las notas de la sección nación, las frases son destacadas en color azul. 
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El estilo gráfico de LPG combina en portada y sección Nación. En cuanto a los colores, 

se puede decir que son básicos, sobrios e intenta simular los colores de la bandera del 

país. 

En el caso del periódico Más, el color predominante es el rojo, con titulares blancos y 

amarillos en la portada, y en cuanto a la nota de la sección sucesos, el titular es negro con 

subtítulos rojos, con datos o frases destacadas en color azul, toda la paleta de color es 

intensa. 

Si bien es cierto, en El Salvador no hay una ley especial que regule estrictamente el 

contenido que los medios de comunicación emiten y tomando en cuenta que los 

periódicos estudiados representan dos diferentes estilos para informar, es necesario tener 

claro que el país tiene una amplia recopilación de leyes en la Constitución de la Republica 

que deberían de definir por completo los lineamientos que se deben seguir a la hora de 

exponer una información en masa. 

En el ejercicio de informar se debe tomar en cuenta a las víctimas, familiares y lectores. 

La Constitución salvadoreña es garante y clara al exigir el cumplimiento de sus leyes, sin 

embargo, los medios de comunicación como se ha conocido a lo largo de la historia han 

ejercido un gran poder y una influencia económica y política, que sin duda ha repercutido 

en libertades ventajosas. 

Hay que enfatizar que los grupos dueños de estas industrias informativas tienen un rol 

engañoso en cuanto al cumplimiento de las leyes primarias que garantizan los derechos 

de las personas expuestas y la ética profesional, tomando como parámetro a las dos más 

importantes empresas de información en el país, se conoce que ambas tienen en 

circulación dos periódicos con diferentes formatos. 
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Un formato completo y serio, donde se dedican a respetar la mayoría de veces las leyes, 

dando una imagen seria y profesional, y otro formato light o popular donde no se 

restringen con contenido visual y expresiones que pueden llegar a generar un impacto de 

incomodidad a las víctimas, familiares o lectores. 

Específicamente el poder económico ha regido desde siempre la responsabilidad del 

periodista en el tratamiento que se le da a los hechos asociados a la violencia o situaciones 

que puedan generar morbo, los medios de comunicación idean planes de rentabilidad con 

esta práctica sensacionalista y amarillista. 

Estas acciones desenfrenadas de un periódico con poco tacto ético envían un mensaje 

irresponsable al subconsciente de la población que consume el matutino, y principalmente 

a los expuestos o víctimas. 

 

Tomando como referencia el paradigma interpretativo y lo especificado en el libro 

Interaccionismo Simbólico, (Blumer, 1982)1 se establecen tres premisas básicas: 

1. “Los humanos actúan respecto de las cosas sobre la base de las significaciones 

que estas cosas tienen para ellos, o lo que es lo mismo, la gente actúa sobre la base 

del significado que atribuye a los objetos y situaciones que le rodean. 

El contenido publicado en estos medios de comunicación ejerce un impacto importante 

en la percepción y el análisis de las personas, este condicionamiento los convierte en 

personalidades pasivas y adaptadas a una sociedad cruda con poca empatía. 

 
• 1 Blumer Herbert, “El interaccionismo simbólico: perspectiva y método”, segunda edición, 

editorial hora, Barcelona 1982 páginas 1-76  
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2.  La significación de estos factores surge de la interacción social que un individuo 

tiene con los demás actores. 

 

Una realidad latente reforzada por los medios de comunicación definitivamente provoca 

un cambio en la sociedad, estas diversas facetas generan cambios de percepción y análisis, 

generando una comunicación unilateral entre medio de comunicación y receptores. 

 

3. Estas significaciones se utilizan como un proceso de interpretación efectuado por 

la persona en su relación con las cosas que encuentra, y se modifican a través de 

dicho proceso. 

 

Los consumidores gustan de contenido morboso, y debido a estos periódicos de gama 

baja como Más, donde se refuerza un estilo de publicidad que vende un producto 

confiable, económico, gráfico y directo, obteniendo aceptación a pesar de sus fallas a los 

artículos 10, 12, 13 y 14 del Código de Ética para los periodistas y procesionales de la 

comunicación y a lo estipulado en los artículos 2, 6 y 12 de la Constitución de la 

República. 

Por último, hacemos énfasis en que al hacer la recolección, análisis e interpretación de 

los datos en las diferentes categorías de ambos rotativos, se encontraron incumplimientos 

a los artículos de la Constitución de la República y del Código de Ética, y que por lo tanto 

irrumpen en las leyes ya que, si bien es cierto que el incumplimiento a los artículos de 

dicho Código deontológico no conlleva cargos ante la ley, el irrespeto a lo que expresa el 

máximo ente regidor de las leyes en nuestro país, en este caso, la Constitución de la 

República de E Salvador, sí. 



126 
 

5. CONCLUSIONES 
 

 

Al finalizar el presente análisis comparativo, logramos determinar que: 

• No se aplica el respeto a la vida privada de las personas, dignidad y el respeto 

individual estipulado en el artículo 12 del Código de Ética para los periodistas y 

profesionales de la comunicación de El Salvador, en las algunas de publicaciones de 

Periódico Más.  

• Se concluye que la aplicación del respeto a la presunción de inocencia estipulado 

Código de Ética se manifiesta sobre todo en las publicaciones de La Prensa Gráfica, 

ya que utiliza fuentes oficiales que respaldan, caso contrario con Periódico Más que 

simplemente respalda con el uso de calificativos como “presunto” o “supuesto”. 

• En el caso de Periódico Más incumple con la aplicación de la culpabilidad conforme 

a la ley, tal como lo indica la Constitución de la República en su artículo 12, caso 

contrario de La Prensa Gráfica. 

• Acerca de cumplimiento del respeto al derecho a la integridad moral, se concluye que 

se incumple el artículo 2 de la Constitución de la República donde se menciona dicho 

derecho, directamente en las publicaciones de Periódico Más que muestran 

fotografías de los implicados e imágenes de cuerpos sin censura, Mientras la prensa 

gráfica respeta los límites del derecho. 

• Sobre la intencionalidad de la información Periódico Más recurre a textos, títulos y 

subtítulos con redacción sugestiva, haciendo uso del lenguaje coloquial, mientras que 

La Prensa Gráfica utiliza un lenguaje formal.   

• En el caso de Periódico Más, le dio un uso inadecuado a las mayorías de imágenes 

que se publicaron en el periodo de tiempo de la investigación, ya que es muy 
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recurrente el uso de imágenes fuertes y sensacionalistas, que caen el incumplimiento 

de la mayoría de los artículos que se establecieron para el análisis.   

• En el caso de La Prensa Gráfica fueron cuidadosos con la información e imágenes 

publicadas, y por lo tanto respetó las disposiciones de la Constitución de la República 

en sus artículos 2,6 y 12; y lo expresado en el Código de Ética para los Periodistas y 

Profesionales de la comunicación en El Salvador en sus artículos 10, 12, 13 y 14. 

• Periódico Más incumple varias de las disposiciones de la Constitución de la 

República en sus artículos 2,6 y 12; y lo expresado en el Código de Ética para los 

Periodistas y Profesionales de la comunicación en El Salvador en sus artículos 10, 

12, 13 y 14. 

• En el caso especial del Código de Ética, se comprobó que los artículos si fueron 

respetados y correctamente aplicados en noticias de interés social, sin embargo, en 

información publicada sobre violencia, crímenes y notas rojas, se mostró un irrespeto 

al código, en especial al artículo 10 que fue el menos respetado en el periodo de 

investigación sobre todo por parte Periódico Más. 

• Hay poca o nula regulación de la información e imágenes que se publican en La 

Prensa Gráfica y Periódico Más, al no tener un código deontológico que realmente 

determine infracciones por incumplimiento de lo establecido en los artículos. 

• En algunas de las publicaciones, de las secciones seleccionadas, no se respeta las 

garantías básicas que establece la Constitución de la Republica en su artículo 2, sobre 

el respeto a la imagen y la integridad moral de las personas, en el caso específico de 

Periódico Más 

 

 



128 
 

6. RECOMENDACIONES 
 

 

• Recomendamos a los rotativos La Prensa Gráfica y periódico Más que se centren 

en contenidos serios y que respondan a intereses informativos, tratados desde una 

perspectiva objetiva y respetando las disposiciones estipuladas en La Constitución 

de la República y la ley secundaria del Código de Ética para periodistas y 

profesionales de la comunicación en El Salvador. 

• Se recomienda hacer uso prudente de la información producida a partir de hechos 

que puedan generar sensibilidad para guardar el debido respeto de los 

protagonistas y no vulnerar derechos como honor, vida privada. 

• Ante temáticas que involucran temas legales, se recomienda que ambos periódicos 

se apeguen a los datos mostrados por fuentes oficiales como la Policía Nacional 

Civil (PNC) o la Fiscalía General de la República (FRG), antes de brindar 

etiquetas como “pandilleros” o “mareros” para poder respetar la presunción de 

inocencia, estipulada en el artículo 12 de la Constitución de la Republica, y el 

artículo 13 del Código de Ética para periodistas y profesionales de la 

comunicación en El Salvador. 

• Se recomienda realizar un tratamiento ético a la hora de generar contenido que 

involucren temáticas como muertes o asesinatos, evitando el uso de imágenes 

como de contenido textual sensacionalista evitando mostrar la identidad o incluso 

fotografías explícitas que puedan provocar emociones fuertes en los lectores.  

• En cuanto al recurso textual, se recomienda que un formato objetivo adecuado a 

las bases legales primarias y secundarias de derechos, promoviendo un lenguaje 

prudente que genere un significado acorde al contenido de la nota. 
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• Una recomendación especial para la Asociación de Periodistas de El Salvador, 

APES, que como institución que vela por las diferentes situaciones que acontecen 

en la práctica profesional del ámbito periodístico del país,  a que actúe con 

prioridad en presentar una iniciativa de ley ante la Asamblea Legislativa de El 

Salvador,  para lograr la aprobación de un Código de Ética que regule el ejercicio 

periodístico a la hora de informar, para que estas instituciones respeten las 

estipulaciones presentadas en la Constitución de la República de el Salvador, en 

cuanto a la imagen y los derechos al honor, integridad moral y presunción de 

inocencia, estipulados en los artículos 2, 6 y 12 de la constitución de la República 

y retomados en los artículos 10, 12, 13 y 14 del Código de Ética para periodistas 

y profesionales de la comunicación en El Salvador, y así se pueda generar  un acto 

respetuoso entre los medios difusores de información, la población y las 

instituciones garantes de las leyes.  .   
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